
Expediente: 1467/21
Carátula: KREISEL MARIANA ELIZABETH C/ CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L. -SANATORIO ARGENTINO- S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20254989518 - KREISEL, MARIANA ELIZABETH-ACTOR
90000000000 - CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L., -DEMANDADO
27313534729 - CASTRO, VANESA RAQUEL-POR DERECHO PROPIO
20110644966 - SOSA, OSCAR DANTE-PERITO CONTADOR
20254989518 - FERNANDEZ, CHRISTIAN ANIBAL-POR DERECHO PROPIO
30716271648409 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. IV Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1467/21

*H105036214912*
H105036214912

KREISEL MARIANA ELIZABETH c/ CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L. -SANATORIO
ARGENTINO- s/ COBRO DE PESOS.EXPTE. N°1467/21. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

 A la presentación de la DEFENSORIA DE NIÑEZ Y ADOLECENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA
DE LA I° NOMINACIÓN:

 Se tiene presente, y sin perjuicio de lo manifestado en relación a la notificación efectuada a los fines
de la toma de intervención por parte de los menores sobre los turnos dispuestos por resolución N°
194/20 inc. o), dispongo:

 NOTIFICAR de conformidad a los arts. 197 y 199 del CPCYC, a la DEFENSORIA DE NIÑEZ Y
ADOLECENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA IV° NOMINACIÓN a los fines de que sirvan
tomar intervención por las menores: MARIA CELESTE MOLINA, DNI 51.205.840 y MILAGROS

VALENTINA MOLINA, DNI 53.255.353. 1467/21 - NDCA - Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 21/05/2026

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/07/2026 - 13:07:35


